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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 239 
 

 

 

 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 83 y 84 y se deroga el párrafo 

primero del Artículo 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 83.- La víspera del receso, en cada Período de Sesiones 

Ordinarias, la Legislatura nombrará, a mayoría simple de votos, una 

Diputación Permanente formada pluralmente por ocho diputados 

propietarios y ocho diputados suplentes que cubrirán las ausencias de los 

propietarios. 

 

Artículo 84.- Por el orden de su designación se ocuparán los cargos de 

Presidente, Vicepresidente, Primer Secretario, Segundo Secretario y 

cuatro Vocales, cada uno con sus respectivos suplentes.  

 

Los cargos señalados serán para todo el Período de Receso. 

 

Artículo 86.- Los acuerdos de la Diputación Permanente se tomarán por el 

voto de la mayoría de los presentes; en caso de empate; el Presidente de 

la misma tendrá voto de calidad. 
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Artículo Segundo.- Se reforma el Artículo 112 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 112.- Todo dictamen relativo a una iniciativa de Ley se conocerá 

por la Asamblea; acto seguido, el Presidente preguntará si existen 

reservas en lo particular por parte de los Diputados, las cuales únicamente 

serán enunciadas por el número de artículo. Las reservas en lo particular 

serán anotadas por el Primer Secretario. 

 

Posteriormente se discutirá el dictamen en lo general y se someterá a 

votación; en caso de no ser aprobado en tal sentido, se tendrá por 

desechado. En caso de aprobarse en lo general, acto seguido se discutirán 

los artículos reservados en lo particular en forma creciente de número de 

artículo, quedando aprobados todos los artículos no reservados. Si se 

desechan por parte de la Asamblea las propuestas de los artículos 

reservados, se tendrán por aprobados en la forma que se contienen en el 

dictamen correspondiente. En caso de que se aprueben por la Asamblea 

las propuestas de los artículos reservados, se incorporará el nuevo texto 

aprobado en el Decreto respectivo.  

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El Presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veinticuatro días del mes de febrero 

de 2015. 

 
 

PRESIDENTE 
POR MINISTERIO DE LEY 

 
 

 
DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO 

 
 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIA 
       
 
 
 
JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS        IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO 
                                                                                          DE LA GARZA 


